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A D V E R T E N C I A O r iC lH7~ 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político, respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

ÍR*«1 ¿rden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCIUCION. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del Importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

h cí a l • • — j^Mina w / 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A DE MADRID 

Secretaria.—Negociado 7.* 
Oli II'J UgrtlvXIqwreBW] |0$*ftfl;j| tu i ven 

Los extranjeros residentes en esta 
provincia se sarvirán presentarse en el 
Negociado de este Gobierno que arriba 
se expresa todos los dias no feriados, de 
once de la mañana á dos de la tarde, con 
objeto de renovar sus cédulas de seguri
dad ó adquirirlas los que carecieren de 
ella. 

Madrid 1/ de Febrero de 1873. 

El Gobernador, 
JOAQUÍN FIOL. 

JUNTA TPROV1NC1AL DE SANIDAD. 

Secretaria. 

De conformidad á lo prevenido en 
el art. 2b del reglamento de 11 de Marzo 
de 1808 sobre partidos médicos, se anun
cian á continuación las solicitudes y tí
tulos académicos y de servicios prestados 
por los Facultativos que á continuación 
se'expresan con el objeto de proveerla 
vacante de Médico-cirujano titular de 
Villarejo de Salvanés, a fin de que en el 
término de 10 dias, contados desde la 
publicación del presente, puedan presen
tarse las reclamaciones que hubiere 
lugar: 

1/ D. Antonio Osorio y Pérez, en 
instancia de 15 de Diciembre último di
rigida al Ayuntamiento de dicho pueblo, 
solicita esta vacante y presenta para ello 
un testimonio de los documentos siguien
tes: titulo de Licenciado en Medicina y 
Cirugía; certificación de haber prestado 
sus servicios en el distrito de la Univer
sidad de esta corte durante la epidemia 
colérica de 1865 siendo alumno de 5.* 
año en la Facultad de Medicina en la 
Universidad central; certificación de ha
ber asistido una epidemia de tifoideas en 
Casar rubios siendo Médico-cirujano titu
lar del mismo en 1869; certificación de 
líaber asistido una epidemia de saram
pión en Colmenar Viejo en 1871 siendo 
Médico-cirujano titular del mismo; nom
bramiento de Subdelegado interino del 
distrito de Colmenar Viejo. 

2.* D. Tomas Alfaro y Pérez, en ins
tancia de 11 de Diciembre último, solici

ta esta vacante y presenta para ellu: tes- j 
timonio del titulo de Licenciado en Me
dicina y Cirugía y copia de los documen
tos siguientes: certificación de haber ser
vido en los Hospitales generales de esta 
corte las plazas de practicante y suplente 
de Ayudante 2.* y 1.*; nombramiento 
de Ayudante 2.* del Hospital general 
de esta corte; certificación de haber ser
vido en el mismo la plaza de practican -
te-apnrati8ta, Ayudante de la clase de 
segundos en la Sección de Cirugía y la de 
Ayudante 1." interino: otra de haber ser
vido la plaza de Médico-cirujano titular 
de Viliamayor de Santiago; nombra
miento de practicante de número de las 
Clínicas de la Facultad de Medicina de la 
Universidad central; otro de Médico de 
la Asociación de Profesores de música de 
la Congregación de Santa Cecilia y San 
Valeriano; otro para que practique los 
reconocimientos de quintos en la Dipu
tación provincial de Cuenca; comunica
ción de gracias por el anterior servicio; 
nombramiento de Vocal de la Junta mu
nicipal de Sanidad de (no se expresa el 
pueblo). 

3/ D. José María Huerta y Galán, en 
instancia de 18 de Diciembre último, so
licita esta vacante y presenta para ello 
una copia de los documentos siguientes: 
titulo de Licenciado en Medicina y Ciru
gía; concesión de la Cruz de tercera clase 
de la Orden civil de Beneficencia por los 
servicios que prestó en el Hospital de San 
Juan de Dios en 1866 y 69 con motivo de 
las fiebres de tifoideas; certificación de 
haber servido en el mismo la plaza de 
practicante supernumerario, la misma en 
propiedad y la de practicante de primera 
clase. 

4/ D. Ambrosio López Chaves, en 
instancia de 5 de Diciembre último, soli
cita esta vacante y presenta para ello tes
timonio de los documentos siguientes: 
certificaron de haber obtenido la nota 'le 
sobresaliente en el 4.' año de institucio
nes médicas en la Universidad de Sala
manca é igual calificación en el 1/ y 2/ 
año de Clínica y grado de Licenciado en 
la facultad de Medicina; concesión de la 
Cruz de epidemias por servicios prestados 
en la provincia de Cáceres durante la in
vasión del cólera; certificación de haber 
asistido en Brozas unas fiebres tifoideas. 

5.* D. Manuel Valverde, en instancia 
de 15 de Diciembre último, solicita esta 
vacante y presenta para ello un testimo
nio de los documentos siguientes: titulo 

de Bachiller en Filosofía; otro de Licen
ciado en Medicina y Cirugía; comunica
ción del Ayuntamiento de Alboguera sig
nificándole su gratitud por su comporta
miento durante las epidemias de saram
pión é intermitentes; otra de gracias del 
mismo por su comportamiento en la epi
demia del cólera; nombramiento de Médi
co interino de Alvares durante la enfer
medad de viruela siendo titular del expre
sado pueblo de Almoguera; id. de vocal 
de la Junta municipal de Sanidad del mis
mo, y certificación de haber combatido 
las epidemias de sarampión, viruela y 
tifoideas en Mondéjar siendo titular de 
este pueblo. 

6/ D. Miguel García Bonilla, en ins
tancia de 15 de Diciembre último, solici
ta esta vacante y para ello presenta: tes
timonio del titulo de Licenciado en Me
dicina y Cirugía, y certificación de haber 
servido la plaza de practicante agregado 
á la Casa de socorro del segundo distrito 
de esta corte. 

7." D. Juan Carretero de la Puebla, en 
instancia de 17 de Diciembre último, so
licita esta vacante y presenta para ello: 
testimonio del titulo de Licenciado en 
Medicina y Cirugía; certificación de ha
ber obtenido nombramiento de Cirujano 
de tercera clase en Enero de IS49; otra 
de haber servido la plaza de MéJico-ciru-
jano de Harneros, y otra de haber servi
do el mismo cargo en Cebolla. 

8.* D. Pedro Mirayo y Peris, en ins
tancia de 21 de Diciembre último, solici
ta esta vacante y presenta para ello: tes
timonio del título de Licenciado en Me
dicina y Cirugía; certificación de haber 
servido la plaza de Médico-titular de 
Manises; otra de haber servido igual car
go en Almoroz; otra de haber servido 
igual cargo en Santa Olalla; otra de ha
ber servido igual cargo en Turis; otra de 
haber servido igual cargo en Moneada, y 
otra de haber servido igual cargo en Vi-
llafranca. 

9.* D. Severiano Pérez Redondo, en 
instancia de 11 del corriente, solicita esta 
vacante y presenta para ello: nombra
miento de Mélico de la Casa de socorro 
del cuarto distrito de esta corte; certifi
cación de haber desempeñado la plaza de 
Médico-cirujano de Almansa. 

10. D. Enrique Pérez Parajua, en ins
tancia de 19 de Diciembre último, solici
ta esta vacante y presenta para ello: tes
timonio del titulo de Licenciado en Me
dicina y Cirugía, y nombramiento de 

practicante de Medicina y Cirugía de la 
clase de terceros del Hospital provincial 
de esta corte. 

11. D. Emilio Rivas, en instancia' de 
21 del mismo mes, solicita esta vacante y 
presenta para ello: certificación de haber 
recibido el grado de Licenciado en Medi
cina y Cirugía, y titulo de practicante de 
Cirugía de la clase de terceros del Hospi
tal de San Juan de Dios de esta corte. 

12. D. .losé Benito Pelaez y Grandal, 
en instancia de 10 del mes, solicita esta 
vacante y presenta para ello certificación 
del titulo de Licenciado en Medicina y 
Cirugía; otra de haber servido la plaza de 
Médico titular de Bdinchon; otra de ha
ber servido la plaza de Cirujano y Médi
co titular de Villarejo de S.dvanés, ha
biendo combatido la epidemia de viruela 
y tifus; otra del titulo de Cirujano de ter
cera clase; testimonio del titulo de Bachi
ller en Artes; otro de Medicó habilitado 
de segunda clase, y otro de Licenciado en 
Medicina y Cirugía. 

13. D. Juan Manuel Castellanos y Mo» 
reno, en instancia de 12 de Diciembre úl
timo, solicita esta vacante y presenta pa
ra ello certificación del titulo de Licencia
do en Medicina y Cirugía. 

14. D. José María Velazquez y Ca
brera, en instancia de 12 del mismo mes,' 
solicita esta vacante y presenta para ello 
copias de los títulos de Licenciado en Me
dicina y Crugi i; de haber desempeñado la 
plaza de Médico-cirujano titular de Frl-
giliana, Seseña del Cura y Candelaria. 

15. D. Vicente del Villar, en instan
cia de 9 del propio mes, solicita esta va
cante y presenta para ello certificación 
del titulo de Bachiller en Artes y de Agri
mensor y perito-tasador de tierras y de 
Facultativo de segunda clase. 

16. D. Federico Rodero, en instancia 
de 10 del mismo mes, solicita esta vacan
te y presenta para ello tjstimonio del ti
tulo de Licenciado en Medicina. 

17. D. Santiago Gutier Blanco, en 
instancia de 15 del mismo mes, solicita 
esta vacante y presenta para ello testi
monio del titulo de Licenciado en Medi
cina y Cirugía, y una hoja le méritos y 
servicios suscrita por él m:smo, la cual 
no se inserta por carecer de los requisitos 
que marca la ley. 

18. D. Vicente Pascual y Reboll, 
en instancia de 18 del mismo mes, solici
ta dicha vacante y presenta para ello: 
testimonio del titulo de Medico; otro 
de Licenciado en Cirugía; certificación 
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de haber servido la plaza de Médico de 
Santa Magdalena, en el que combatió la 
epidemia del cólera; otra de haber com
batido la misma epidemia en Alcalá de 
Chisbí̂ rtj otra de haber asistido la misma 
epidemia en Benasal; otra, de haber 
prestado, el mismo servicio en Albocacer: 
otra de haber desempeñado la plaza de 
Médicb;Cirujano de Villavieja, en cuyo 
punto, combatió también la epidemia 
expresada; otra de haber servido la 
misma plaza en Villafranca de los Ca
balleros; nombramiento de Médico in
terino de los baños minerales de Baram-
bio; certificación de haber desempeñado 
la plaza de Médico-cirujano titular del 
Valle de Orozco, Señorío de Vizcaya, y 
otra de habéY' séfvtJo igual cargo en la 
Vega Ruiponce. 

D. Valero Ballestero, D. Manuel Ruiz 
de Vargas, D. Isidoro Velez, D. Francis
co Galvez Andreu, D. Federico Gómez 
de Otero, D. Eugenio Claramunt, Don 
Luis Verges y Portal y D. Celso Fer
nandez y Rojas, Licenciados en Medicina 
y Cirugía, en instancias de 6, 7, 12 , 13, 
15, 17 y 18 de Diciembre último solicitan 
la expresada vacante, y no presentan 
justificantes. 

Madrid 31 de Enero de 1873.-El 
Gobernador, Presidente, Joaquín Fiol.= 
El Secretario, José Quintana. 

L 

De conformidad á lo prevenido en el 
articulo 28 del reglamento de 11 de Mar
zo de 1 SOS sobre partidos médicos, se 
anuncian á continuación las solicitudes, 
títulos academice s y de servicios presta
dos por los Facultativos que á continua
ción se expresan con el objeto de proveer 
la vacante de Médico-cirujano titular de 
Valdemorillo, a ñn de que en el término 
de diez dias, contados desde la publicación 
del presente*, puedan presentarse las re
clamaciones que hubiese lugar: 

1.* D. Antonio Martin Brotons, en ins
tancia de 1/ de Mayo último, solicita esta 
vacante y presenta para ello copia del ti
tulo de Licenciado en Medicina y Cirugía; 
concesión á su favor de la Cruz de terce
ra clase de la Orden civil de Beneficencia; 
certificación de haber servido la plaza de 
Médico-cirujano titular de Jaran, y la 
misma plaza interinamente en el expresa
do pueblo de Valdemorillo. 

Madrid 31 de Enero de 1873.-El Go
bernador, Presidente, Joaquín Fiol. —El 
Secretario, José Quintana. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El dia 16 del mes de Febrero, á las do
ce de su mañana, tendrá lugar la subasta 
de las fincas que se expresan en la adjun
ta relación, debiendo celebrarse dicho ac
to simultáneamente en esta Administra
ción económica y en la casa consistorial 
del pueblo donde radican respectivamente 
dichas fincas, bajo los tipos que igual
mente se determinan en dicha relación. 
Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en las Secretarias de los res
pectivos Ayuntamientos y en esta Admi
nistración económica, Sección de Propie
dades y Derechos del Estado, donde po
drán examinarlos las personas que de
seen interesarse en dichas subastas. Lo 
que se hace saber al público por medio 
del presente anuncio para su conoci

miento y á los fines prevenidos en Ins
trucción. 

Madrid 31 de Enero de 1873.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Relación que se cita. 

Subasta convencional para el arriendo 
de una casa sita erila plazuela del Chor
rillo, núm. 4, en'fcl término de Paracue-
llos del Jarama, 

Subasta id. para el arriendo de una 
tercera parte de casa que perteneció á Es
teban García, sita en la calle del Rincón 
de Pañeros, núm. 17, en el pueblo de Al-
gete. 

Subasta id. para el arriendo de una 
casa en la plazuela del Gato, término de 
los Santos de la Humosa, que perteneció 
á Doroteo Meco, hoy al Estado: tres viñas 
en el mismo término que componen un 
total de 330 cepas, que correspondieron 
la una á Doroteo Meco y las dos restantes 
á Máximo López, hoy al Estado. 

Subasta id. para el arriendo de una 
casa en la calle de Santa Catalina en el 
pueblo de Brea. 

Madrid 31 de Enero de 1873.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Cañaveras 
y Priego, pasando por San Pedro de Pal-
michez. 

1/ El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Cañave
ras á Priego, pasando por San Pedro de 
Palmichez, la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. 

2.* La distancia de 12 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en dos horas 30 minutos, incluso 
las detenciones, y las de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de ésta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
déla linea á juicio del Administrador 
principal de Correos de Cuenca. 

5." Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8/ Si por faltar el contratista á cual

quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en qu3 quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en La referida Adminis
tración principal de Correos de Cuenca. 

10. El contrato durará cuatro -años, 
contados desdi el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin da que con opor
tunidad pueda procedente á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la
tinea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resul
tare de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el ser-
cicio por la nueva linea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
cela y Boletín oficial de la provin
cia de Cuenca y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de dicha provincia y Alcalde 
de Priego, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 
1 .* de Marzo próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que ex
cedo de esta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable caso de 
que losdatos oficialesque han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador se-
Tá condición precisa depositar previamen
te en las Tesorerías de Hacienda pública 
de Cuenca ó en la subalterna de Rentas 
de Priego, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 100 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspon

diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno de 
Cuenca para su formalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos con arreglo á lo 
prevepido en la Real orden circular de 2 4 
de Enero de 1860, tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. LRS proposiciones se harán en 
pliego ¿errado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueWo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario caballo desde Ca
ñaveras á Priego, pasando por San Pedro 
de Palmichez y vice-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado-
por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re-1 

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto-
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el. 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. d 

Madrid 23 de Enero de 1873.-El Di
rector general, J. María Villavicencio. 



Lunes 5 de Febrero de 1873. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre.Guadalajara 

1.' El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde 
Guadalajara á Cuenca la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, 9in 
excepción d¿ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2/ La distancia de 116 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 13 horas, incluso las detencio
nes; y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fijaran en 
el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, que podrá al
terar según convenga al mejor servicio. 

3.4- Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los punt09 más conve
nientes de la linea, ajuicio de los Admi
nistradores principales de Correos de 
Guadalajara y Cuenca, en sus respectivos 
departamentos, y carruajes decentes y en 
perfecto estado de servicio. 

5/ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

6." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de 
Guadalajara ó Cuenca, á juicio del con
tratista. 

8/ El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9.* Tres meses antes de finalizar <H-
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 

expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
días siguientes alen que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de !as provincias 
de Guadalajara y Cuenca y por los de-
mas medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de las mis
mas, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia l .* 
de Marzo próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 12.500 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco proba
ble caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la distancia 
que separa á los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo 
en más ó en menos. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en las Tesorerías de Hacienda pú
blica de Guadalajara ó Cuenca, como de
pendencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 1.250 pesetas en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los Interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las 
oficinas de los Gobiernos de Guadalajara 
ó Cuenca para su formalizacion en la Ca
ja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 
de Enero de 1860, tan pronto como se reci
ba la adjudicación definitiva del servicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponenté, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Guadalajara á Cuenca y vice-versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este én favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo éntrelos autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio oúblico. 

Condiciones adicionales. 
o/UíJ i; 

ñera!, que certificará si reúne ó no las 
condiciones del presente pliego. 

Madrid 23 de Enero de 1873.-El Di
rector general, J. M. Villavicencio. 

l.' Los carruajes deberán tener un 
almacén separado, independiente del de 
los equipajes de los viajeros, capaz para 
contener toda la correspondencia y pe
riódicos que circulen por la línea. 

2.1 La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como los que contengan 
papel de la Deuda, irán á cargo de un ma
yoral-conductor que sepa leer y escribir 
y reúna las condiciones de honradez y 
aptitud. 

3.' El nombramiento de los mayora
les-conductores corresponde al contratis
ta, á cuyo cargo estará el salario de los 
mismos; pero deberá darse conocimiento 
á la Dirección general de los nombres de 
las personas elegidas para el desempeño 
de aquellos cargos. 

4.* Los mayorales-conductores harán \ 
el viaje de ida y vuelta provistos del cor
respondiente Vaya, que será refrendado 
en todas las Administraciones del tránsi
to y término con las formalidades esta
blecidas, á fin de exigirles la responsabi
lidad á que se hagan acreedores. 

ó.* El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
Vaya será castigado por el contratista con 
la separación del mayoral-conductor, 
quedando sujeto á las resultas de los da
ños y perjuicios, según disponen los ca
pítulos 3/ y 4/ del tit. 2/ de la Ordenan
za general de Correos. 

6.* El contratista será responsable an
te la Dirección general de las faltas de los 
mayorales-conductores, y con sus bienes 
y fianza responderá de los daños y per
juicios de que trata la condición anterior. 

7.' El mayoral-conductor expulsado 
de la linea por faltas en el servicio no po
drá volver á ser colocado en la misma. 

8." Antes de principiar el servicio se
rá reconocido el material que á él se des
tine por un delegado de la Dirección ge-

1NTENDENC1A MILITAR DE CA8TILLA LA NUEVA. 

Debiendo tener lugar el dia 15 del 
próximo Febrero, á las doce de la maña
na, subasta pública en la Inspección de 
subsistencias de esta corte, calle del Tri-
bulete, 15 y 17, para contratar el sumi
nistro de leña necesaria para la cale
facción de los hornos del sistema anti
guo que existen en la misma, se avisa al 
público para su conocimiento, haciendo 
presente que el pliego de condiciones 
que ha de regir en la misma se halla de 
manifiesto en la referida Inspección y 
que el precio limite ha de ser 2'79 pe
setas quintal métrico. 

Madrid 28 de Enero de 1873.-Joa
quín Sánchez Manjon. 

Modelo de proposición. 
• i v w i ti • : • • i ... ^nq l« 'to*\ 

D , vecino de , y domiciliado 
en , calle de , núm...., enterado 
del anuncio y pliegos de condiciones pa
ra la subasta de la leña necesaria en la 
Factoría de subsistencias de Madrid para 
la calefacción de los hornos del sistema 
antiguo de la misma, se compromete á 
entregar cada quintal métrico al precio 
de , pesetasuno, acompañando adjun
ta la carta de pago que acredita haber he
cho el depósito en la Caja general de 250 
pesetas como garantía de esta proposi
ción. 

(Fecha y firma del interesado.) 

P R O V I N C I A S JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

- i'UÍ\t vürjft V í t l f ¿ W T E C Í U ) ; - i • 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se sacan á pública y voluntaria su
basta las lineas siguientes: 

Dos suertes de huerta en una pieza, 
pobladas de frutales, de cabida una hec
tárea, 87 áreas y 82 centiáreas, en tér
mino de Jaén y sitio de la Vega de los 
Morales, tasada en 1.918 pesetas y 5 cén
timos. 

Una casilla enclavada en la huerta 
anterior, .tasada en 625 pesetas. 

Otra suerte de huerta en dicho sitio, 
inmediata al rio nombrado Quiebrajnrros, 
de caber 31 áreas y 68 centiáreas, tasada 
en 580 pesetas. 

Una casa en la calle de las Bernardas 
en Jaén, núm. 21, esquina á la calle de 
Sevillanos, que tiene de sitio 96 metros 
8 centímetros cuadrados, tasada en 258 
pesetas. 

Otra casa en la calle Maestrabaja de 
Jaén, señalada con el núm. 49, que tiene 
de sitio 38 metros 69 centímetros cua-* 
drados y ha sido tasada en 3.116 pesetas. 

Para el doble remate de estas fincas 
se ha señalado el dia 4 de Mar/o próxi
mo, á la una de su tarde, en la audiencia 
de este Juzgado, situado en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, y en la del Juzga
do de Jaén; advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra el todo de la 
tasación por pertenecer á menores de 
edad. 

Madrid 29 de Enero de 1873.-Fran
cisco Fernandez de la Torre. 



Lunes 5 de Febrero de 1873. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se saca á pública subasta 
un terreno sito en la zona de ensanche de 
esta capital, en las inmediaciones de Casa
puerta, extramuros de la puerta de Ato
cha, cuartel del Sur, barrio de las Deli
cias, distrito municipal del Congreso y 
tercer cuartel hipotecario, que comprende 
una superficie plana horizontal de 806.932 
pies cuadrados, ó sean seis hectáreas, 26 
áreas y 50 centiáreas, ó 18 fanegas, tres 
celemines, 19 estadoles y 11 céntimos de 
otro, por precio de 22.500 pesetas á reba
jar cargas en que ha sido retasado, la 
cual tendrá lugar el dia 21 de Febrero 
próximo, á la una de su tarde, en la sala-
audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid 25 de Enero de 1873.-Gon
zález. —Jerónimo Montesinos. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia leí distrito del Congreso, Escri
banía del infrascrito, se cita por tercera y 
última vez á D. Juan Aquiles, á fin de 
que dentro del término de nueve dias se 
presente en este Juzgado a prestar cierta 
declaración en la causa que se sigue con
tra Joaquin Alfarilla por el delito de es
tafa. 

Dado en Madrid á 25 dé Enero de 
1872. -V . * B.*- González. - El Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Juan Gómez Marrodan, se 
vende en pública subasta una finca situa
da en la Tilla de Seseña, titulada El Ma
juelo Grande, que linda al Mediodía cami
no del Puente Viejo; Norte camino de la 
Arbole Ja; Oriente Cerros Calmos, y Po
niente tierras de D. Miguel Bataller; su 
cabida 87 fanegas y 23 estadales, que con
tienen 43.000 cepas y 1.976 olivos, cuya 
subasta tendrá lugar el dia 28 de Febrero 
próximo, á la una de su tarde, en dicho 
Juzgado del Hospicio y en el de igual 
clase de Illescas, habiendo sido retasada 
en 48.261 pesetas á rebajar cargas, sin 
que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes. 

Lo que se hace saber al público á los 
efectos oportunos. 

Madrid 28 de Enero de 1873.-
"V.* B.*—El actuario, Juan Gómez Mar
rodan. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
x de la Latina. 

Por providencia del Sr. D. Rafael Al-
caráz y Ramos, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta corte, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la 
misma, se anuncia por el presente edicto 
que Doña María Francisca Vasallo y Do
ña Josefa Pinol y Vasallo han fallecido 
en li ciudad de Barcelona sin haber 
otorgado disposición testamentaria; y se 
cita y emplaza por segundo y último tér
mino de 20 dias á cuantas personas se 
crean con derecho á heredarlas para que 
dentro del referido comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
deducir los derechos y acciones de que 

se crean asistidos en las diligencias pro
movidas por D. Joaquin Pinol y Vasallo, 
hijo y hermano de las referidas Doña 
María Francisca y Doña Josefa Pinol, so
bre que se le declare heredero abintesta-
to de las mismas. 

Madrid 2 de Enero de 1873.-El Es
cribano, Basilio Montoya. 

iioc lí» -'13 -

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
D. Severiano de Diego y García, se anun
cia la venta en pública subasta de una 
casa sita en esta corte, calle Imperial, 
con accesorias á la de la Lechuga, seña
lada con los números 7 antiguo y 5 mo
derno por la primera, y 4 antiguo y 6 
moderno por la segunda, manzana 164: 
mide un área de 415 metros 50 decíme
tros cuadrados, equivalentes á 5.354 pies 
cuadrados 78 céntimos de otro, y ha sido 
tasada por los Arquitectos D. Enrique 
María Repullés y D. Vicente Miranda 
en la cantidad de 286.058 pesetas 24 cén
timos, ó sea 1.144.232 rs. 95 céntimos. 
Para su remate se ha señalado el dia 25 
de Febrero próximo venidero, á la una 
de la tarde, en la sala-audiencia del refe
rido Juzgado, sito en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, plaza del mis
mo nombre; y se advierte que para to
mar parte en la subasta deberá el licita-
dor consignar en el acto 5.000 pesetas en 
metálico ó 10.000 en efectos del Estado 
al tipo de cotización: estas cantidades se
rán devueltas inmediatamente á aquellos 
á cuyo favor no quedase el remate. 

Madrid 31 de Enero de 1873.-El Es
cribano, Severiano de Diego. 

AYUNTAMIENTOS. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

.jt&ttd ¿J ÍOi] r.'.;¡: .'i ' •:• .••>'-V> 
En virtud de providencia del señor 

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada por el actuario 
D. Domingo Vazguez y Mon, se sacan á 
pública subasta varios granos consisten
tes en trigo secano, candeal y cebada, 
tasados el primero á 33 rs. fanega, el 
segundo á 34 rs. vn. y la cebada á 12 
reales vellón.; habiéndose señalado para 
que tenga lugar el remate en este Juzga
do y en el de Villanueva de los Infantes, á 
que corresponde el pueblo de Villamanri-
que, donde se encuentran dichos granos, 
el dia 10 del próximo Febrero, á la una 
de la tarde. 

Madrid 29 de Enero de 1873.-
V.* B. '-El Escribano, Domingo Váz
quez y Mon. 

Juzgado de primera instando del partido 
de Torrelaguna. 

1 

Don José Sebastian Méndez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Torre-
laguna y su partido, ha mandado se 
expida la presente, por la cual se cita á 
Gregorio Gutiérrez Moreno, vecino de 
Robregordo, de 24 años de edad, de estado 
casado, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de nueve dias se 
presente en el expresado Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en causa que 
se le sigue por falso testimonio; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Torrelaguna 25 de Enero de 1873.— 
El actuario, Felipe Sanz. 

ATUNTAM1ESTO POPULAR DE MADRID. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta por pujas á la 
llana la adquisición de 1.200 metros de 
paño para confeccionar trajes á los aco
gidos en el primer Asilo de mendicidad 
de San Bernardino. 

El acto tendrá lugar el dia 10 del cor
riente, á la una de su tarde, en la sala de 
remates de sus casas consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y de-
mas referente á la licitación de manifiesto 
en la Secretaria de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta el del re
mate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde. 

Madrid l/de Febrero de 1873.-El 
Secretario, José Dicenta y Bianco. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta por pujas á la 
llana el suministro de sanguijuelas á las 
Casas de socorro de esta capital, cuyo 
servicio comenzará á regir cuatro dias 
después de haberse notificado al contra
tista la adjudicación definitiva del remate, 
y terminará en 31 de Diciembre del cor
riente año. 

La subasta tendrá lugar el dia 10 del 
actual, á las dos de su tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos ios 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 1/ de Febrero de 1873.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de riqueza 
de esta villa que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1873-74; los contribuyentes vecinos y fo
rasteros presentarán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento relaciones juradas de 
las alteraciones que hayan sufrido sus 
respectivas riquezas dentro del término 
preciso de 15 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; en el concepto de 
que pasado este término sin verificarlo 
no se oirá ninguna y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Real Sitio del Pardo, El Hoyo de 
Manzanares, Guadalix, El Molar, San 
Agustín, Alcobendas yFuencarral se sir
van dar la debida publicidad á este anun
cio para que llegue á noticia de los veci
nos de dichos pueblos que poseen fincas 
en esta jurisdicción. 

Colmenar Viejo 29 de Enero de 1873. — 
El primer Teniente Alcalde, Antonio Du
ran.—El Secretario, Casimiro Narbon. 

Alcaldía popular de Morata de Tajuña. 

Para formar el apéndice al amillara
miento de riqueza que en esta villa de 
Morata ha de servir de base al reparti
miento de contribución territorial del año 
próximo de 1 b7o á 1874, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan experi
mentado variación en su riqueza desde el 
año último presenten en este Ayunta
miento relación que lo acredite en el tér
mino de todo el mes de Febrero próximo; 

en la inteligencia que pasado no se admi
tirá ninguna y les parará «1 perjuicio q U e 

haya lugar. 
Se advierte que, conforme á lo q U e 

dispone el art. 113 del reglamento provl. 
sional para la administración y liquida-
cion del Impuesto de trasmisión de do-
minio, no se hará alteración en el anM-
llaramiento de la riqueza inmueble sin la 
previa presentación del titulo ó documea. 
to en que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Morata de Tajuña 30 de Enero de 
1873. - El Alcalde, Benito Sánchez Bravo. 

Alcaldía popular de Valdemoro. 

La Junta pericial de esta villa, en vis
ta de las dudas y con el objeto de poner 
un pronto remedio á las frecuentes re
clamaciones de los contribuyentes, ha 
acordado proceder á la formación de un 
nuevo amillaramiento, para lo que se ha
ce indispensable que los propietarios ve
cinos y forasteros de dicho término, asi 
como los colonos, inquilinos, vecinos de 
fincas urbanas y ganaderos, y en su de
fecto administradores ó apoderados, pre
senten en la Secretaria del Ayuntamien
to en término de 15 dias, que empezarán 
á contarse desde este de la fecha, rela
laciones juradas y arregladas en un todo 
al espíritu del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, no perdonando medio alguno 
para conseguirlo, suministrándose por la 
citada Secretaria cuantas explicaciones 
se pidan, y las que carezcan de los re
quisitos marcados no serán admitidas, 
haciéndose de oficio, y siendo de su cuen
ta los gastos que ocasione; considerándo
se en el mismo caso los que no bs pre
senten en el plazo prefijado. 

Incurrirán en la multa de la mitad de 
la renta de sus finca9 ó precio del arrien
do los que falten á la verd.id en las rela
ciones que presenten, y una vez justifica
das quedarán anuladas las que asi apa
rezcan y se hará efectiva la multa por 
las vías de la ley. 

Del celo de los propietarios, sus ad
ministradores ó apoderados espera dicha 
Junta el más exacto cumplimiento, evi
tando el disgusto que la causaría tener 
que realizar las penas á que se hagan 
acreedores, y que será inllaxible para los 
mismos, por ser asunto de sumo interés 
general para todos los contribuyentes. 

A los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Pinto, San Martin de la Vega y Ciempo-
zuelos les ruego se sirvan dar publicidad 
al presente anuncio para que llegu i á co
nocimiento de los terratenientes en esta 
jurisdicción. 

Valdemoro 28 de Enero de IS73.-EI 
Alcalde, Andrés Alguacil. 

Alcaldía popular de Valdemorillo y 
Peralejo. 

Las cuentas municipales de este dis
trito correspondientes al periodo econó
mico de 1871-72, se hallan terminadas y 
fijadas definitivamente por el Ayunta
miento, y por consecuencia expuestas al 
público en la Secretaria del mismo por 
término de 15 dias. 

Lo que se hace saber al público por 
el presente anuncio que se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en cum* 
plimiento del art. 153 de la ley municipal 
vigente. 

Valdemorillo 25 de Enero de 1873.-
El Alcalde, Enrique Valifio. 

MADRID, 1873.—IMPRENTA DEL HOSPICIO. 


